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del vencimiento de la Deuda que se emite de acuerdo con
lo dispuesto en el Anexo B de esta Resolución.

9. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

10. Fecha de desembolso de la Deuda: 15 de febrero
de 2005.

11. De acuerdo con lo establecido en la Resolución de
29 de septiembre de 2004, en la Resolución de 22 de enero
de 2004, así como en el Decreto 511/2004, de 19 de octubre,
los Bonos y las Obligaciones cuya emisión se dispone tendrán
la calificación de segregables, y las operaciones de segregación
y reconstitución se podrán realizar a partir de la fecha que
se fije mediante Resolución de esta Dirección General.

12. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 20 de enero de 2005.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

ANEXO A

CALENDARIO DE SUBASTAS DE BONOS Y OBLIGACIONES
DE LA JUNTA DE ANDALUCIA QUE SE CELEBRARAN

DURANTE EL AÑO 2005

ANEXO B

FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION
FORMULA DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS PARA EL

AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Donde:

TIRR = Tasa de rendimiento interno de referencia.
IRS1 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo

igual o inmediatamente inferior al plazo de vencimiento del
valor que se emite.

IRS2 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo
inmediatamente superior al plazo de vencimiento del valor
que se emite.

DV – D1 = Número de días que transcurren desde la
fecha de vencimiento del próximo cupón del valor que se emite.
Cuando la fecha de inicio del devengo del próximo cupón
sea posterior a la fecha de emisión, o coincida con ella, se
tomarán los días que transcurran entre la fecha de emisión
y la fecha de inicio del devengo del próximo cupón de la
referencia que se emite.

DC = Número de días comprendidos en el período de
devengo del próximo cupón. La interpolación en la subasta
de bonos y obligaciones convocada mediante esta Resolución,
calculada de acuerdo con la fórmula anterior, se concreta de
la siguiente manera:

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Transportes, por la que se con-
vocan ayudas para la implantación de imagen común
y medidas de seguridad y equipamiento en los
vehículos de transporte público interurbano regular de
uso general de viajeros por carretera.

Por Decreto 366/2003, de 30 de diciembre de 2003
se regula la identificación de los vehículos de transporte público
regular de uso general de viajeros por carretera, tanto en los
que ya se encuentran adscritos a las respectivas concesiones
otorgadas por la Junta de Andalucía, como los de nueva adqui-
sición que se pretenda adscribir.

Dentro de los programas de mejora y promoción de los
servicios de transporte público interurbano regular de uso gene-
ral y, de conformidad con la facultad conferida a la Consejería
por la disposición final primera del citado Decreto se publica
la Orden de 7 de enero de 2004, modificada por Orden de
27 de septiembre de 2004, que establece las bases regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la implantación de
imagen común y medidas de seguridad y equipamiento en
los vehículos de transporte público interurbano de uso general
de viajeros por carretera y en la que se anuncia convocatoria
para solicitud de ayudas para el año 2004, delegando en
el Director General de Transportes la competencia para efectuar
las convocatorias anuales de las subvenciones por ella
reguladas.

Concluida aquella convocatoria y siguiendo con la línea
establecida en la citada Orden, para la mejora y promoción
de esta clase de transporte, se estima necesario continuar
fomentando en el año 2005 la adquisición de vehículos que
incorporen, además de la imagen común, elementos de segu-
ridad y equipamientos que supongan una mayor calidad en
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la prestación de los servicios y permitan mejorar la accesi-
bilidad de las personas con movilidad reducida.

Por otro lado, dado que, de conformidad con la disposición
transitoria del ya citado Decreto 366/2003, antes del 31 de
diciembre de 2004 todos los vehículos adscritos a concesiones
de la Junta de Andalucía deben estar identificados con la ima-
gen común de la red autonómica y, en la anterior convocatoria
se subvencionaron los vehículos adquiridos con la identifi-
cación común desde el día 1 de enero de 2003 y la pintura
identificativa de todos los adscritos a concesiones indepen-
dientemente de su fecha de adquisición, en esta convocatoria
sólo se prevé la ayuda para los vehículos adquiridos desde
la finalización del plazo de la anterior convocatoria, 13 de
marzo de 2004.

En su virtud, y de acuerdo con lo previsto por la disposición
adicional segunda de la Orden de 7 de enero de 2004.

D I S P O N G O

Primero. La presente Resolución tiene por objeto esta-
blecer la convocatoria de la concesión de ayudas para el año
2005, para la implantación de imagen común y medidas de
seguridad y equipamientos en los vehículos destinados a la
prestación de servicios de transporte público interurbano regu-
lar de viajeros por carretera en Andalucía, de conformidad
con las bases establecidas en la Orden de 7 de enero de
2004.

La concesión de ayudas reguladas en esta convocatoria
será por el mismo importe que el establecido en la Orden
antedicha y estará limitada por las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

Segundo. El plazo de solicitud se establece en dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional
segunda de la citada Orden de 7 de enero.

Para esta convocatoria los vehículos objeto de ayudas
deberán estar adquiridos por compra o arrendados en régimen
de leasing o similar, a partir del día 13 de marzo de 2004,
siempre que estos no hayan sido objeto de ayuda al amparo
de la Orden de 7 de enero de 2004.

Tercero. El importe máximo de las ayudas para cada una
de las inversiones subvencionables, será el siguiente:

a) Por la adquisición o el arrendamiento en régimen lea-
sing o similar de vehículos nuevos con la identificación común
y dotados de aire acondicionado:18.000 euros/vehículo.

b) Por cada equipamiento adicional incorporado:

Accesibilidad: 675 euros.
Frenos ABS y ASR: 900 euros.
Ralentizador: 1.500 euros.
Mampara: 150 euros.
Arco antivuelco: 3.380 euros.
Lunas dobles: 800 euros.

Cuarto. Para cada concesión administrativa se presentará
una solicitud, adjuntando la siguiente documentación:

a) Documentos acreditativos de la personalidad del soli-
citante de la subvención, así como, en su caso, de la repre-
sentación en que actué.

b) Declaración responsable del solicitante relativa a otras
subvenciones o ayudas concedidas y/o solicitadas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

c) Código de Identificación Fiscal de la entidad.
d) Declaración expresa responsable del solicitante que

sobre la entidad a la que representa no ha recaído resolución

administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, acre-
ditación de su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de
la deuda correspondiente.

e) Datos de domiciliación bancaria.
f) Contrato de compra o arrendamiento financiero tipo

leasing o similar, del material móvil para el cual se solicita
la ayuda o factura definitiva o pro forma del vehículo adquirido
o que se pretenda adquirir, con especificación de sus carac-
terísticas técnicas, donde consten expresamente las corres-
pondientes a los equipamientos adicionales cuya subvención
se solicita, el número de plazas del vehículo y que dispone
de equipos de aire acondicionado de calefacción y refri-
geración.

No será necesario presentar los documentos señalados
en los puntos a), c), d) y e) siempre y cuando obren en la
Dirección General de Transportes, no haya transcurrido más
de cinco años desde la finalización del procedimiento en que
surtieron efectos y el solicitante presente declaración respon-
sable de que se encuentran plenamente vigentes en todos
sus contenidos.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 10 de enero de 2005, conjunta de
las Consejerías de Educación y para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por la que se convocan estancias en
el extranjero al amparo del Programa «Idiomas y Juven-
tud» para el curso escolar 2004-2005 y se establecen
los requisitos, los criterios de prioridad y el procedi-
miento para la adjudicación de las mismas.

La política educativa de la Junta de Andalucía tiene entre
sus objetivos fundamentales potenciar el aprendizaje de idio-
mas, especialmente de los países de la Unión Europea, para
favorecer el libre intercambio de personas, bienes e ideas,
en un entorno plurilingüístico y pluricultural. Esta prioridad
se pone de manifiesto en una serie de actuaciones concretas
que contribuyen a completar la formación del alumnado, a
mejorar la cualificación del profesorado de lenguas extranjeras
y a poner a su disposición los medios didácticos necesarios
para optimizar los resultados del aprendizaje.

En este sentido, el Plan de Fomento del Plurilingüismo,
puesto en marcha por la Consejería de Educación en el marco
de la Segunda Modernización de Andalucía y que traza una
nueva política lingüística para nuestra sociedad, contempla
entre sus acciones el incremento de las estancias formativas
del alumnado andaluz en países extranjeros para mejorar el
aprendizaje de idiomas y el diálogo intercultural.

Por ello, la Consejería de Educación y la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, a través del Instituto Andaluz
de la Juventud, pretenden dar un nuevo impulso al Programa
«Idiomas y Juventud», para seguir abriendo la posibilidad a
la juventud andaluza de acercarse a formas de vida, orga-
nización social e ideas distintas de las suyas y a nuevos pro-
cesos de integración social y cultural.

Por otra parte, el Decreto 137/2002, de 30 de abril,
de apoyo a las familias andaluzas, configura un sistema global
de ayudas a las mismas y da respuesta satisfactoria a sus
necesidades actuales. El Decreto 18/2003, de 4 de febrero,
de ampliación de las medidas de apoyo a las familias anda-
luzas, incluye en este marco normativo el Programa «Idiomas
y Juventud» con la finalidad de facilitar a los jóvenes andaluces
el perfeccionamiento de un idioma extranjero en países de
la Unión Europea.


